


Las normas oficiales mexicanas que emite la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social determinan las condiciones mínimas necesarias para la

prevención de riesgos de trabajo y se caracterizan por que se destinan a la

atención de factores de riesgo, a los que pueden estar expuestos los

trabajadores.

5.3 Determinar el equipo de protección personal, que deben utilizar los

trabajadores en función de los riesgos de trabajo a los que puedan estar

expuestos por las actividades que desarrollan o por las áreas en donde se

encuentran. En caso de que en el análisis de riesgo se establezca la

necesidad de utilizar ropa de trabajo con características de protección, ésta

será considerada equipo de protección personal.
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Capucha 13 Oz con  
cierre y velcro.

Escafandra
cerrada 13 oz.

Manga 13 Oz
con puño textil.

Yompa Soldador 14 Oz,7.5 Oz  Bolsa
delantera

T-CH,M,G.XXL

Mandil 13 Oz  
con bolsa o liso  

Medidas
50x80,60x90,60x1.10

Camisa casual 13.5 Oz en  
manga corta o larga con botón  
de pasta y bolsa delantera T-

CH,M,G.
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Teléfono Oficinas

Teléfonos Móvil

E mail

7
http://guantesindustriales.eninfinitum.mx/

Contáctenos

http://eppsuministrosindustriales.eninfinitum.mx/


